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Monitoreo de Imágenes y 
Sistemas de Video-
vigilancia (CCTV) 

  
 

 
Ud. sabe lo que significa tener Puestos de Seguridad o Vigiladores a 
cargo, contratados o en relación de dependencia y los diferentes 
factores que esto trae aparejado??????? 
 
Nosotros podemos ayudarlo a que defina esa evaluación y por eso le brindamos nuestros Servicios 
con Tecnología aplicada y donde rápidamente nos convertiremos en su Socio Tecnológico que 
entiende la problemática que les acontece  
 

Hay muchas razones por la cual instalar un sistema de CCTV en un Municipio es importante, ya 
que trae aparejado muchos beneficios posibles para aprovecharlos al máximo.  

Hay que evaluar bien los objetivos, y tomar en cuenta todas las funciones de los sistemas actuales 
para que el Municipio planifique mejor la inversión y de una vez considere cambios en procesos y 
efectividad a largo plazo. 

Los sistemas de CCTV o Video-vigilancia permiten la visualización remota de las cámaras en 
cualquier momento, es una tecnología visual diseñada para supervisar una diversidad de ambientes 
y actividades. 

El circuito puede estar compuesto, por una o más cámaras de vigilancia conectadas, que reproducen 
las imágenes capturadas por las cámaras. 

Las cámaras que se utilizan pueden estar controladas remotamente desde una sala de control, donde 
se puede configurar su vista panorámica, inclinación y zoom. 

Estos sistemas incluyen visión nocturna, operaciones asistidas por ordenador y detección de 
movimiento, que facilita al sistema ponerse en estado de alerta cuando algo se mueve delante de las 
cámaras.
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Algunos de los puntos más importantes para 
saber porque contratar los Servicios de un 
sistema CCTV son: 

 Obtener mejor supervisión y control de 
los movimientos ocurridos en una área o 
de áreas remotas del Municipio 
 

 Reduce la posibilidad de cubrir áreas más 
extensas desde un punto que permita que 
poco personal de seguridad puedan 
abarcar más terreno y realizar un mejor 
trabajo de vigilancia, por lo que reduce 
drásticamente los costos de vigilantes. 
 
 

 Disuasión, ya que se previene y evita el 
incidente con solo el hecho de contar con 
un sistema CCTV a la vista de todos 

 Evidencia, la evidencia de cualquier robo 
o acción delictiva se graba y se puede usar 
en juicios o como factor convincente en 
acciones legales o despidos justificados 
de trabajadores. 
 

 Análisis de fallas en un área controlada, se 
pueden revisar posteriormente las 
grabaciones y determinar cuáles fueron 
las razones o las personas culpables y 
tomar acciones para evitar fallas futuras. 
 
 

 Se pueden encontrar objetos perdidos 
por accidente en el Municipio con solo 
revisar grabaciones y ver que pasó con 
dicho objeto 

 
 

                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                     Para más información envíe un e-mail a info@sseconsultoria.com.ar
 


